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Guayaquil, Julio 21 del 2020 

Señores Accionistas 

SERIPACAR S.A 

Ciudad 

El año 2019 fue un año lleno de retos para el país y pára nuestrá empresa. Nos 

propusimos importantes desafíos a pesar del entorno cambiante y para ello 

reforzamos nuestra estrategia de enfoque al cliente soportado por un fuerte 

compromiso en brindar mejor servicio y de calidad en todas las líneas que proveemos 

para seguridad y protección personal de nuestros clientes. 

Con respecto al enfoque del cliente se analizó cuáles son los consumidores que se 

quiere atender, la demanda que el cliente requiera y su posibilidad de compra, 

internamente se analizó si la empresa cuenta con los recursos necesarios para estar 

a la par con los competidores de nuestros productos y los resultados están a la vista, 

hemos visitado los diferentes sectores tanto comerciales e industriales participando 

en ferias y eventos para darles a conocer de la importancia de vigilar por la seguridad 

ocupacional de sus colaboradores todo esto se logra adquiriendo los equipos de 

trabajos correctos y que brinden todas las seguridades necesarias 

Con todos estos datos se fijaron los objetivos para cumplir con todas las obligaciones. 

Se capacito al personal tanto de manera local y en el exterior para brindar excelente 

servicio. 

Me permito reflexionar sobre estos momento sin precedentes que estamos viviendo a 

nivel país que surgieron después del periodo económico 2019, el brote de COVID 2019 

se ha propagado de manera rápida en el 2020, infectando a un elevado número de 

personas y obligando a los gobiernos a tomar medidas para contener la propagación 

del virus,



Cuando la Organización Mundial de la Salud declaró la propagación del COVID 19 como 

pandemia , el Gobierno Ecuatoriano declaró a todo el territorio Nacional “Emergencia 

Sanitaria y Cuarentena”, emitiendo una serie de disposiciones para contener la 

propagación, medidas circulación, la reducción de actividades y la emisión de normas 

de carácter económico, que de seguro afectarán a la actividad económica del país y los 
mercados en general, 

Ante esta situación y para precautelar la integridad física, emocional de nuestros 

colaboradores y sus familias, con fecha Marzo 10 del 2020 la gerencia decidió que 

todos nos retiramos a nuestros hogares, ante la incertidumbre de que pasaría y para 

tranquilidad de todos quienes conformamos Seripacar se garantizó al personal su 

puesto de trabajo, se implementó la modalidad del teletrabajo mientras dure la 

emergencia, es ási que á partir del més de mayo que el gobiernó consideró qué era 

necesario reiniciar las actividades con todas las precauciones de bioseguridad, se 

decidió que a partir del 01 de Junio del 2020 el personal sse reintegre a sus labores con 

un cambio en la jornada que iría desde las 08h00 hasta las 14h00, hasta que las 

autoridades consideren prudente y seguro para la población el regreso a lo que 

llamamos en estos tiempos “la normalidad” 

Cumpliendo mis obligaciones como gerente tengo el agrado de someter a vuestra 

consideración el informe de actividades desarrolladas por la Administración de la 

Compañía, durante el Ejercicio económico correspondiente al año 2.018 para su 

conocimiento y aprobación adjunto los siguientes Estados Financieros: 

a.- Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de cambios en 

el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus notas. 

b.-Se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

c.- La Compañía se encuentra al día en sus obligaciones con el SRI, 1ESS, no teniendo 

duránte este periodo 2.019 ningún problema de tipo fáboral o legál. 

d.- La compañía al 31 de diciembre del 2.019 no tiene pendiente contrato alguno con 

la función pública o privada.



Para concluir, me gustaría ratificar que seguiremos trabajando esforzadamente para 

alcanzar las metas que nos proponemos alcanzar en el 2019, una vez más gracias por 

su permanente apoyo y confianza otorgada a mi gestión. 

Atentamente 

  

Ing. Tirone Leopoldo Parrales Muñíz 

Representante Legal


